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SUMARIO: 
 “Tratándose de la violación de un derecho objeto de expresa protección legal, el 
daño resulta de la propia exhibición irregular de la obra cinematográfica, prescindiendo de 
cualquier otra demostración de su ocurrencia. La utilización de la obra ajena sin previa 
autorización priva al propietario de recibir sus derechos autorales, lo que basta para 
caracterizar el daño indemnizable”. 
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